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Año X V I I I Teruel 15 de Marzo de 1930 Núm. 863 

La Sección provincial ds Socorros 
mutuos mereció ocupar la atención 
de la Asociación de Calamocha y con
cretar su actitud en un acuerdo. 

íín dos partes podemos dividirlo. L a 
primera admirable, di^na de encomio 
por lo que de noble y altruista revela. 
Es la que hace referencia a propa
ganda. L a que propone actividad por 
parte de todos, la que quiere, que no 
haya un solo maestro, que no perte
nezca a esta caritativa obra, a esta 
hermandad santa «campo neutral de 
todas nuestras luchas>. 

Ese ha sido siempre nuestro sentir 
y nuestro hacer. Y lo ha sido, no con 
palabras vanas, ni escritos rimbom
bantes, sino con obras realizadas, con 
reformas introducidas, con nuevos so
corristas buscados y encontrados. 

Ha hecho dos años, LA ASOCIACIÓN 
reformó nuestra benéfica institución. 
Creó dos clases de socorristas; clasi
ficó a unos y a otros. Tras de una 
campaña intensa y bien dirigida, vi
no a nuestro seno buen contingente 
de elemento joven. 

L a Sección de Socorros de Teruel, 
puede codearse con similares suyas. 

y haciendo excepción, de la de Pa
lència—única en su género—, acaso 
sea de las primeras, la primera. Ello 
es fácil de comprobar. 

Siendo, pues cómodo, bien acepta
do, el actual funcionamiento de la 
Sección, ¿qué afán puede haber de 
reformas? Desde luego que todo ad
mite mayor perfección, que todo pue
de y debe ser reformado en armonía 
con los tiempos; pero, ¿qué reformas 
habrán de ser las pretendidas? 

Querer salir del automatismo que 
actualmente nos rige; ir a combina
ciones matemáticas y fiduciarias qui
zá sea ir a complicaciones que podían 
acarrear, si nó la muerte, sí una vida 
lánguida y anémica. 

Encarrilar el socorro por caminos 
de justicia; quererlo hacer equitativo 
a las necesidades, sería llevar la Sec
ción a terrenos de fiscalización e in
justicia, muchas veces, que creara 
descontentos y acarreara la muerte 
de lo que no debe morir. 

Dígase lo que se quiera, el socorro 
provincial, está hoy como debe de es
tar, como todos queremos que esté. 
L a única reforma que admite y a la 
que tarde o temprano habrá que ir, 
es la del aumento de las cuotas. 

Hoy los perceptores de la clase de 
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dos pesetas cobran unas mil doscien
tas de socorro, cantidad mayor a la 
que se percibe en la Nacional y se
guramente la primera en España. 

Si todos los sacorristas, fueran de 
esta clase, el socorro se aproximaría a 
las dos mil. A ello debemos de llegar. 

¿Este año? ¿El que viene? No im
porta cuándo, con tal que prenda en 
el ánimo de todos la conveniencia. 
E l día que haya preadido, sin es
fuerzos, sin argumentos, la Sección 
de Socorros, será de cuota única de 
dos pesetas. 

Hay novedades peligrosas y de ellas 
debemos todos librarnos. Es deber de 
los directivos prevenirlas y llevados 
de ese deber es por lo que nos hemos 
decidido a poner unos comentarios a 
los acuerdos de Galamocha. Comen
tarios que en nada implican, ni pre
tendan ser ataques a la independen
cia de criterio que cada Asociación 
puede tener, pero que llevan el celo 
e interés que las cosas del común vi
vir del Magisterio provincial nos ins
piran . 

Reconocemos alteza de miras, idea
les y la mejor de las intenciones a los 
compañeros del partido de Cálamo-
cha. Pero ello, no ha de ser óbice, de 
que mesurada y prudencialmente sal
gamos al paso de movimientos y 
cambios que habían de ser contra
producentes. 

Intensificación de propaganda, alle
gamiento de nuevos afiliados hasta 
conseguir lo sean todos santo y plau
sible. Keformas que nos saquen de la 
organización actual, que nos lleven a 
otras modalidades engorrosas y com
plicadas, desde ahora nos atrevemos 
a afirmar que no convienen. 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 

¿Hay un error de concepto? 

H i afirmado el nuevo Ministro, señor Tor
mo, que ios treinta y seis mil Maestros na
cionales son más difíciles de mandar que 
treinta y seis mil soldados, porque éstos for
man un ejército y aquéllos un plantel de 
Profesores, Y nosotros, sin querer desmentir 
sus afirmaciones, que seguramente son hijas 
de un criterio basado en observaciones con 
cretas, nos proponemos determinar la razón 
o razones, porque son varias, que originan 
tan sensible dificultad. 

En primer lugar, los Maestros agobian con 
innumerables consultas, peticiones, quejas, 
expedientes, no sólo a las autoridades que ios 
dirigen, siao al personal burocrát ico encar
gado de la t ramitación de sus solicitudes y 
ello hace que se nos considere como pobres 
porfiados o como insaciables cazadores de bi
cocas oficialmente injustas. 

Pero hemos de tener en cuenta que, aun 
siendo, como es verdad que aquellas peticio
nes, aclaraciones y expedienteos menudean 
más de lo que fuera de desear, también lo es 
que nuestra legislación ha llegado a compli
carse de tal manera, que ni aun los más ex
pertos pueden llegar a saber en cualquier 
materia, concreta y ca tegór icamente , cuáles 
son sus derechos 

Esta falta del claro concepto de la legiti
midad del derecho de cada uno, hace que al 
querer hacer uso de él se yerre y origine una 
petición improcedente; y como todos estamos 
sujetos al mismo yerro, se repite con frecuen
cia también, que, la Administración, creyen
do otorgar uno que considera justo, causa le
siones lamentables y origina una serie consi
derable de reclamaciones y protestas que no 
cesa hasta que no se vuelve del acuerdo dan
do a cada cual lo que en derecho le corres
ponda. 

I Esto debe y puede evitarse, pero ni está el 
remedio en manos de los Maestros ni tampoco 
en la de los funcionarios de los Negociados 
de la Administración. Eatá en las del Minis
tro de Instrucción pública, están en las del 
Director general de Primera enseñanza, quie-

I nes con su autoridad y atribuciones pueden 
hacer que se publique ua Estatuto del Magis
terio que acabe con este fárrago de disposi
ciones actuales, de aclaraciones derogadoras 
de muchas de aquéllas, de puntos contradic-
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torios relativos a casos iguales, uulfícaodo y 
simplificando cuanto existe en esta materia 
legislado que tantos sinsabores proporciona 
y es constante pesadilla de quienes se veu 
obligados a dictaminar asuntos, como igual
mente a quienes se ba de aplicar la ley. 

Otra de las causas que originan peiiciones 
y descontentos en el Magisterio, es la descon
sideración con que se administran sus dere
chos debido a la falta de cumplimiento de 
deberes correlativos por parte de la Admi
nistración. Esto lo comprueba el hecho, tan
tas veces repetido por nosotros, de que aún 
están sin proveer los miles de Escuelas va
cantes que así llevan a ñ o s , produciendo, 
aparte las perturbaciones consiguientes a la 
en&eñanza, la natural inquietud en el Magis
terio acentuada con las angustias que sufren 
determinados compañeros a quienes se impu
so una suspensión de empleo y sueldo por va-
lioe meses, que hace mucho tiempo cumplie 
ion su pena y que por la parsimonia d é l a 
Administración al no resolverse los concur
sos mensuales han de soportar las miserias y 
los horrores de la prolongación de tal castigo. 

Y no hemos de volver a enumerar esa lar
ga l i s t a de disposiciones incumplidas, de 
otras que a cada momento se ven obligados 
a rectifioar. ¡A qué más comprobantes ni 
más causas que por centenares podrían ele
girse y presentarse! Cada Maestro conoce al
guna que pudiera alegar como prueba de 
ï uesiro aserto. 

Por eso nos consideran difíciles de ser 
mandados, por eso nos hacemos pesados con 
nuestras demandas, con nuestras reclama
ciones, con nuestros pleitos, porque nuestros 
derechos no están visibles, porque se nos 
otorgan muchas veces tardías o extemporá-
nc amenté, cuando debe haber plena seguri
dad de que al otorgárnoslo a tiempo obran 
con plena justicia 

Por lo demás, nuestros deberes los cumpli
mos con regularidad y complacencia, faltan
do tan sólo cierta compenetración para que 
seamos entendidos. 

Somos treinta y seis mil Maestros que obe
decemos consciente y prontamente cuantas 
órdenes nos dan. No vemos la razón de esa 
dificultad da mandarnos. Debe haber en esto 
un error de concepto; y al decir que somos 
difíciles de mandar habrá tal vez querido de
cirse que hasta ahora no ha habido quien 
quiera y pueda sabernos conducir, que hasta 

ahora no ha habido quien, pudiendo, quiera 
ordenar nuestras cosas y sacarnos de esta 
Babel en donde ni nos entienden ni nos en
tendemos nosotros mismos. 

Ahí tienen un pumo concreto los señores 
Ministro y Director general: más que hacer 
cosas nuevas—y buena falta hace—lo prime
ro es ordenar lo existente. 

(De La Escuela Moderna), 

COMENTARIOS 
L A SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A 

Acaba de celebrarse en Madrid una Asam
blea da catedráticos de íosti tulo. Con interés 
y simpatía hemos seguido sus sesiones. Han 
tratado los problemas de la 2.a Enseñanza 
bajo el aspecto educativo y con gran alteza 
d« miras, cosa que honra grandememe al 
cu to profesorado de los Institutos. Ea la po
nencia presentada por la Junta se hacen atl-
nadii¿im*s observaciones sobre lo que es y lo 
que debiera ser el Bachillerato. Tan intere
santes nos parecen qua creemos que difícil
mente se podrá legislar con acierto sobre 
materia tan importante si no se tiene en 
cuenta el espíritu de la mencionada ponen
cia y el de las conclusiones que la acompa
ñan . 

La 1.a Enseñanza está poco atendida, pero 
no ha merecido mejor trato la Segunda. La 
úl t ima reforma en ella realizada no la ha 
mejorado en lo más mínimo, mas bien ha 
contribuido a empeorarla. 

En España no se concibe el estudio del Ba
chillerato por el Bachillerato. Nadie estudia 
en los Institutos con el noble fin de adquirir 
una cultura superior a la que le ha podido 
proporcionar la Escuela primaria. Completar 
la cultura que el hombre moderno necesita 
cursando los estudios propios de la 2.a Ease-
ñanza, es cosa que no se concibe en nuestro 
país y en cambio a ello debiera tender la or
ganización de la enseñanza en los Institutos. 
La 2.a Eusoñanza debe tener un carác ter ne
tamente educativo. Hoy sólo se atiende a la 
parte instructiva. Es una mala enseñanza 
intelectuallata. En España sólo sabemos del 
Instituto Escuela, de Madrid, que rompiendo 
con ciertos prejuicios, ha llevado a la ¿,#1 
Euseñanza aires renovadores animados de un 
espíritu francamente educativo. Sus resulta
dos han sido satisfactorios, pese a sus nume-
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roaos enemigoa. Por todo cuanto acábamoa 
de dacir y mucho, muchísimo más que se po 
dría añadir , nos ha parecido acertadísima la 
conclusión primera al afirmar que, «La Se
gunda Enaeñanz i cumple un fia esencialmen
te forraativo, sin propósito utilitario precon
cebido ni miras para la preparación de ca
rrera o profesión determinada». 

No queremos entretenernos hacieado conai-
deraeiones, cad todas serían elogioaaa, sobre 
cada una de las basea nprobadaa. Nuestro 
propósito oa comentar coa más detenimiento 
la sexca, que tiene interès especial para nos
otros loa Maestros, por referirse a un asunto 
que afaata tanco a la Primera como a la Se
gunda easefUnza. Dice an: «Et ingreso en el 
Bachillerato no deberá hacerse en ningún 
caso antes de ios once aü )8. E l tradicional 
examen de lectura, escritura y cuentas será 
sustituido por otra prueba segura y au tó i t i ca 
que asegure en el aspirante una buena ense
ñanza pr imar ia» . 

Ea más de una ocasión nos hemos lamen
tado de que se, permita el ingreso en loa loa-
titutos a niños de 10 años y como ea natural 
a tal edad, con una enseñanza primaria muy 
deficiente. El paso a la 2 a Easeñaoz^ sólo 
debe realizarse cuando se pasea bien la 1.a y 
nunca antes de cumplir 12 añoa el alumno. 
Es un contrasentido pasar a un grado supe
rior de la e n s a ñ i o z i a u i niñ) cuando su 
edad y su deaarrollo mental lo reclaman en 
un grado inferior. Eacontramoa temprana la 
edad de 11 añoa señalada por loa Catedrát i 
cos como mínim i para el iogreao en el Ba
chillerato. Lo lógico parece que siendo la 2.a 
Enseñanza continuación y complemento de 
la 1.*, no pudiera empezarse aquélla hasta 
haber terminado el período propio de ésta. 
Si se abandona la eacu )la primaria antea del 
tiempo que la ley señ Ua como término de la 
eacolaridad, y con arreglo a lo cual eatá dia 
tribuido el trabaja, aiempro el niño pasa rá a 
la enseñanza superior con la Primera incom
pleta. Si la edad de 14 años puede parecer 
exagerada, no podemos conformarnos sea in
ferior a 12 que era la edad escolar señalada 
como máxima en la antigua legislación. 

En cuanto a variar las actuales pruebas 
para el ingreso en el Bachillerato creemos 
que la mejor sustitución sería suprimir todo 
examen por una certificación del Maestro en 
cuya escuela hubieeae cursado loa estudios 
primarios, acreditativo de estar on condicio

nes para poder continuar los estudios en loa 
centroa de 2.a Eioseftanza, o bien organizar 
cursillos preparatoriop, de e x p l c r a c i Ó D , úoica 
manera de realizar uná selección verdad y de 
evitar que ingresen en los Inatitutoa alumnos 
mal preparadoa y por consiguiente, incapaces 
de seguir con provecho las enseñaozaaque allí 

Es preciso para el buen nombre de todos 
los profesionales de la Enseñanza, que se 
acabe cuanto antea la vergüenza que produce 
ver a nuestr oa eatudíantea llegar a loa Cen
troa univeraitarioa sin apenas saber escribir 
y con pleno deaconocimiento de laa enseñar}-
zas máa elementales. La culpa no ea nuestra, 
aunque a veces aa noa achaque; es de la ma
nera de eatar organizada la enaeñanza. Por 
eao creemoa conveniente unir nuestra veza 
la de loa Gatedrátieoa dé loa inatitutoa para 
ver si logramos hacernos escuchar y conae-
guir se dé nuava estructura a la actual orga
nización hasta conaeguir, para ©1 progreso 
cultural de nueátro país, que todo el que curse 
eatudioa auperiores haya vivido completoa di
ferentes gradoa de la enseñanza. 

R. Boi xa dos 

CHARLAS AL AIRE 
Los pohrecitos 

Ni tú ni yo lector. Los pobrécitoa son unas 
buenas gentea, vividoras en todas las situa
ciones, medradoras continuamente. Son esos 
pobrécitoa que no piden, pero que aaben de 
mandar y ae lea atiende. 

Prailecitoa y raonjitaa, auavea y ceremo
niosos, a quien hasta las antesalas de los 
grandes, les son brevea. Todoa muy aprove-
chaditos, aiempre contentoa, prodigando ben-
dicionea e indulgenciaa. 

Y vale la pena do que las prodiguen. Par-
tidita por aquí, aubvencioncita por allá, aten-
cioncita por acá, total un millón cuatrocientas 
cuarenta mil pesetillas, para monjitas y frai-
lecicos. Bueno para ellos nò, que ellos nada 
necesitan; pero para sus escuelitas, sus insti
tuciones, aua centroa... para eaos sí. 

¿Qué importa que tu escuela, ni la mía, es 
té así o asá? Tu y yo estamos en puebluchos, 
lugarejoa, semi infiernejos. Las escuelitas de 
frailecitos y monjitas, eatán en poblaciocea, 
donde ya ae puede v iv i r . 
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Además a tu escuela, ni a la mía, no ven
drá don Fulano y el duque, ni el marquéa, ni 
siquiera el barón, ni aun el cacique. Pero a 
las de ellos, ¡ay!, a las de ellos, van gentes 
de alto coturno y hay que ponerse a tono y 
hasta tener piano. 

Necesitan más, mucho más que nosotros. 
Y porque lo necesitan se les dá lo que piden 
y la añad idura . 

La añadidura , viene despuéa, con donati
vos particulares, con legados píoe; pero lo 
principal, la base es el Presupuesto del Es
tado. 

Lo han tenido siempre. C'aro, que en estos 
úl t imos tiempos, ganaron terreno, es decir, 
sitio en el Presupuesto. Y como el perder a 
nadie gusta, defendenderán las posiciones 
conquistadas. 

No hay que oir, pues, gritos de gentes im
pías y excomulgadas; de los que piden revi
sión en los presupuestos. Las moojítas y los 
frailecitos, gana rán la batalla y harán efec
tivas esas miserables beatas, metal v i l , pero 
necesario para elpelear por el bien y por ia 
vida. 

Arreg larán sus fachadas, sus celosías. EQ 
los recibidores, tendrán su alfombra, es de
cir, la alfombra que ha de pisar la marquesa 
y la condesa; silloncítoa muelles, confidencia
les; cuadros de arte, un piano y búcaros con 
flores. 

El libro de oro de la escuela, del colegio, 
de la fundación, mostrará los autógrafos de 
personalidades eclesiásticas, civiles y mi l i 
tares. Los personajes de menos categoría, se 
disputarán el honor, de escribir en él dos 
vulgaridades. No podrán escribir tres, porque 
esta clase de personajes no atesora tanta sa
biduría . 

Mientras el millón y las cuatrocientas cua
renta mil pesetas hacen tanto bien y llevan 
un sinfín de indulgencias a pecadores contri
tos, tú maestro nacional, es decir maestro de 
la nación, mantendrás con dos rail pesetas 
un hogar con hijos, y con ciento cuarenta y 
siete a tenderás a ia escuela nacional, es de
cir a la escuela de la nación. 

Y serás feliz; porque no ha de visitarte el 
duque, ni el marqués, y por lo tanto no nece
sitas fachada, ni sillones, ni piano, ni alfom
bra. Por no necesitar, l legarás a no necesitar 
nada. 

Aprenderás a pasar sin nada y hasta el 
presupuesto, no siéndote necesario, irá en 

subvenciones innúmeras y espléndidas a ma
nos de quien lo necesite y sepa conquistarlo. 

Que tú sabes conquistarlo? Nó hombre, nó. 
Atrévete, atrévete!! A que no te lanzas a su 
conquista? No lo intentes. Las alas, te serán 
cortadas. Si lo intentáras , si para ello tuvie
ras arrestos, aun cuando las alas te fueran 
cortadas, otra vez te nacerían, fuertes, riza-
doras a todos los vientos. 

Tu hogar, tu escuela, ¿no serán estímulos 
poderosos para que te prepares a la idea del 
intento? 

Y fíjate que digo a la idea. 
Para el hecho, nos falta un trecho. 

Maese Blas 

nuevo Ciobernador 
Don José García Griierrero, nuevo Gober

nador civi l da la provincia, tuvo la deferen
cia de participarnos en atenta comunicación. 

Para agradscerle la atención y cumpli
mentarle en nombre del Magisterio provin
cial, personóse hace unos días en su despacho 
oficia], el presidente Sr. Pueyo. 

El Sr. García Guerrero, deferentísimo aco
gió la visita sumamente complacido y ea los 
breves minutos de conversación, mostróse 
afecto al Magisterio a\ que prometió ayudti 
y justicia en toda resolución que a él afecte. 

Una vez más damos nuestra bienvenida al 
digno señor que ha de regir los destinos de la 
provincia y nos ofrecemos respetuosos para 
cuanto pueda contribuir al iprogreso cultural 
y al bien general, a la vez que deseamos le 
sea grata su estancia entre nosotros. 

Sección oficial 
Real orden 25 Febrero 1930.—(«Gaceta* del 5 

de Marzo). Sobre quinquenios. 
Vista la Real orden de 21 de Abr i l de 1925, 

por la que fué nombrada, con ant igüedad de 
primero de Enero de 1925, Maestra segun
da de la Escuela Modelo de párvulos de los 
«Jardines de la Infancia», de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, doña Fran
cisca Antonino Durbán. 

Resultando que hasta la fecha ha desempe-
cado su cargo sin interrupción. 
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Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Francisca Antonino 
Ourbán el ascenso correspondiente al primer 
quinquenio de 500 pesetas, cumplido el pri
mero Enero de 1930, sobre el sueldo de 3.000 
pesetas que actualmente disfruta.—Tormo, 

Real orden 25 Febrero 1930. («Gaceta» del 5 
de Marzo). 
Vista la solicitud de D. Rufino Blanco Sán 

chez, profesor numerarlo de la Escuela d^ 
Estudios Superiores del Magisterio, en situa
ción de excedente, suplicando que se acuerde 
el término de esta situación y el reingreso 
su cá tedra en el expresado Centro, por ha 
bérsele admitido, según Real decreto fecha 
12 del mes actual, la renuncia del caigo do 
Gobernador c i v i l de la provincia de Segòvia. 

Considerando lo prescrito en el Real de
creto de 9 de Abr i l de 1927 (Gaceta del 10) en 
cuyos preceptos se halla comprendido el in
teresado, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a dicha petición, debiendo reinte
grarse el referido señor en la expresada cá 
tedra.— Tormo. 

A los opositores sin plaza 
Queridos compañeros: supongo que por la 

Prensa estaréis enterados de nuestras gestiones 
realizadas en Madrid; no obstante, debemos dar 
toda clase de detalles para que cada opositor, 
formule la solución que crea más acertada an
te la presencia, de los Varios problemas, plan
teados. 

Nosotros vamos a informar. 
Varias comisiones reunidas en Lucientes nú

mero 4 (Madrid) para ver la fórmula que debía
mos presentar en la D. General (previamente 
demandada a los opositores) acordamos queba 
jo la presidencia de la Comisión Central, cada 
provincia y por turno riguroso fuera exponiendo 
las bases y conclusiones de su respectiva. En 
efecto. A ninguno os sorprenderá que cada Co
misión <i Arrimase el asma a su SARDINA*. 
Madrid, Pal ma, Alicante, Teruel y 18 provincias 
más; cuyo total en la reunión ascendía a 30 
provincias, defendíamos las siguientes conclu
siones: 

1. a Que respetando el derecho de los apro
bados, no sea eliminatorio el 2.° ejercicio. 

2. a Que se adjudiquen las plazas Vacantes 
y que la fcrma de adjudicarlas sea; sumando 

los puntos de todos los suspensos de los últi
mos ejercicios y dividirlos por el número de 
opositores (desde luego to.nbién suspensos) y 
queia M e d i a que resulte sea el tipo de apro
bación. . 

3.a Que con los restantes opositores se for
me una lista de aspirantes. 

Ocho provincias y entre ellas Valencia, Mur
cia, Gerona, Zamora, etc., dan su conformi 
dad con todas nuestras bases, exceptando la 
c M e d i a » que nos advierten, la reservemos pa
ra las señoras; proponiendo que se sumen los. 
ejercicios de la 1. ' y 2.a parte de la oposición 
y el que más puntos tenga en total que vaya a 
la cabeza. 

¡Qué saladas son estas simpáticas proVinciast 
Huelga comentarios. 

No olvidéis que las Comisiones, Madrid,, 
Alicante y Teruel, visitamos a un señor excesi
vamente documentado; advirtiéndonos que las 
plazas vacantes serían adjudicadas y que lo 
más probable sería, que entre todas las fórmu
las presentadas, adoptasen la Media, por ser la 
que m ás se aproxima a la legalidad. 

Los opositores de ambos sexos le damos las 
más expresivas gracias a D. Domingo Alberich, 
no solamente por haber patrocinado la Comi
sión, sino por habernos presentado al Excelen 
tísimo señor Director General de 1.a Ense
ñanza y haberle hecho constar la omisión del 
tema de Historia de las señoritas opositoras. 

Co mo podréis apreciar, éstas son las conclu
sión es que hemos presentado en la D. General, 
y, nada nos extrañaría que en vista de la dispa
ridad de criterios, nos quedásemos como el 
«Gallo Morón» sin plumas y cacareando. No 
obstante, si algún opositor desea hacernos al
guna salvedad, advertencia o pregunta, con su
mo gusto será complacido. Dirigirse a Daciano 
Bustamante, Báguena; o José Montero, Villar 
del Cobo (Teruel). 

L a Comisión. 

Obituario 
El día 9 dejó de existir en Estercuel la que 

fué nuestra estimada compañera doña María 
Zurita. 

Esposa amantísima y Maestra modelo, su 
muerte ha sido sentidísima en la localidad co
mo lo demostró la enorme concurrencia que 
asistió a los actos luctuosos. 

' RecJiba su esPoso D- Tomás Ferrer, nuestro 
querido amigo y su distinguida familia la since
ra expresión de nuestro sentimiento 



L A ASOCIACION 

Estado de cuentas de LA ASOCIACIÓN desde Agosto de 1928 
a Julio de 1929. 

INGRESOS 
Existencia de la cuanta anterior 929'52 
Cuotas de los partidos del Sr. Sabino desde Julio 1928 hasta Junio inclusive de 1929. 2.598,00 
Cuotas de los partidos del Sr. Monterde desde Abril 1928 hasta Junio inclusive 1929 . 3.053'50 
Suscripciones sueltas ^^OO 

T O T A L . . . . e.6W02 

G A S T O S 
Pagos hechos por diversos gastos originados en la celebración de la Tríada Pedagógi

co Mutualista SSl'OS 
Dietas a los señores Consejeros y gastos de la reunión anual . 89875 
Reintegro de dos instancias 2,40 
Pago contribución cuatro trimestres hasta el seguado inclusive de 1929 12r96 
Por cuotas a la Asociación Nacional. 600700 
Pago recibos de la Cámara de Comercio . 10'89 
Al repartidor del periódico, desde Junio a Diciembre de 1928 y g r a t i f i c a c i ó n . . . . 27,50 
Pago por el concierto de franqueo. 27'55 
Viaje a la Asamblea del Sr. Presidente 250,00 
Viaje a la Asamblea del Sr. Representante en la Nacional .250'00 
Gastos por la formación de las listas de adhesión al Gobierno 15'50 
Gastos por la tirada del periódico del año .̂SO^OO 
A l repartidor desde Enero a Junio \2'50 
Hilo para los paquetes del periódico . 6'50 
Gastos de la Dirección 200,00 
Gastos de la Administración 200*00 
Gastos de correspondencia . . 92,50 

T O T A L S^O'OS 

RESUMEN 
Importan los INGRESOS 6.623'02 
Importan los GASTOS 5 M 0 m 

S U P E R A V I T . . . . . 1.282*94 

Aprobada la cuenta que antecede en la sesión ordinaria del Consejo de LA ASOCIACIÓN 
celebrada en 27 de Agosto de 1929. 

V.0 B.0 

El Director Presidente, El Administrador, 

ofiedro cfiueyo a p í c o l a s oIKonlerde 



8 LA ASOCIACION 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
girator ios y regil la fija 

de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

Librería "LA PATRIA" 

— D E — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecitnienío encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Fscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
ó hito de 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. : — - m i — - z z r -

Ommoormolm, 9—Teruel 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones, 

Academias oficíales, Comunidades, etc. 

bolichea precios indicosdo estación destlvá 

Propiedad del Magisterio de la provincia. 

«LA MILJOBP X I K ^ A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 
Talleres Tipográíioos de Arserào Perruca 

San Andrés, 4 y 6 , = Teruel. (MANIA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A N Z > 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Sf Maestro de 


